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KCRETAKIA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
OIC LAS ISLAS FILIPINAS. 

i Los cliinos que á continuación se espresan, ra-
licados en esta provincia, han pedido pasaportes 
/ira regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del articulo ÍO del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

fn-Lhingco. . I I I 
Dy. ioeco . . . 21525 
Yn-Juvc'... . 14394 
Chan-Bmrco . 15193 
Chan Chipvo.. 20386 

Manila 9 da Octubre de 

Juy-Lengc<>. . 199 84 
On!{-Q<iieiiy.t<i 15202 
Tan-Su.t.-o. . 20529 
S u - C l m i j u i , 22ó>6 
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Se avisa al (lúblico que «I Juzgólo de la Alcaldía 
""Hvor 2.a He esta Capitii', se ha trasladado á la calle 
le Anlnag ..e drl arr«b<l de Binen lo Caía nú n. 16. 2 

SublulendeDcia Hilitar de Filipinas. 

bebiendo precederse á contratar por el término 
''* dos años, á contar desd". la fecha en que se 
Jpriiebe la subasta, el suministro de arr»z á las 
'uerzan estantes y transeúntes en el Establecimiento 
*ilitan de Principe Alfonso en lu Isla de Balabac, 
Jfnl'orme á lo dispuesto por el Excmo- Sr. Capitán 
''^neral de esias islas, se convoca por el presente 
a "na pública y formal licitación, que simultá-
•""arnente habrá de tener lugar en los estrados de 
^la Subinlendencia, sitii en la calle de Magallanes 
"üm. 37, y en las cabeceras de las provincias 
'l,e Calamianes, Anticue é íloilo, ante los respec-
1'.Vos gobiernos PP. MM. de aquellos puntos, el 
la primero de Diciembre próximo, á la hora de 
j18 doce de su mañana, sugetándose la ejecución 
le este servicio al pliego de condiciones que se 
¡"serta á continuación. Las prooosiciones se pre-
^ntarán en pligos cerrados y formuladas con ar-
^'o al modelo que figura al (¡n del de condi-
wnes, acompañadas de documento que acredite 

hecho como garantía de la misma, el de-
¡*!s,lo en el Banco Español Filipino ó en la Ad-

nistiacj0n Depositaría de Hacienda respectiva de la 
•Widadque espresa la condición 15 del citado pliego. 

Manila 5 de Octubre de 1863. — Trujillo. 

"^•BVENCION MILITAR DK FIUPITÍAH.—Pliego 
e condiciones que forma esta O/icina para con-
•alar en pública subasta la provisión de arroz 

ios AIN aceites del Ministerio Intervención del 
Mablecimiento de Principe Alfonso en la Isla 

* Ualab.c. 

Î a Administración Militar necesita establecer 
los Almacenes *\ u<?n.lla,a Ia provisión de arroz á 1 

Í>H» .n'slei Intervención de Principe l 0 ( j . ~ " " " , ! , « 5 i " i ü intervención de Principe Alfonso para 
W J - . Unciones del Establecimiento durante el 

enio de 1864 y 1865. 

i." El consumo m dio mensual de este grano 
son 150 cavanes, debiendo existir siempre en di
chos Almacenes 1700 cavanes como fondo de re
serva é indefendiente del que se destine al sumi
nistro, y con el cual se garantize esle por espacio 
de un año, para prevenir cualquiera incidencia. 

3. kl arroz deberá ser perfectamente limpio, 
seco, y de la última recolección, pero es necesario 
(pie esta haya UMIUIO lugar cuando m nos seis meses 
antes de la fecha en que se veiitiquc la entrega, 
en cuyo acto tendrá lugar la medicioii con las me
didas ile ley reselladas y existentes en el Minis
terio InterveDcion, y por medidores y auxiliares 
de el Contratista y Establecimiento y en el local 
en que deberá ya quedar almacenado, proporcio
nándose al Contralista en el Establecimiento los 
auxilios de gente que necesite abonando las gra
tificaciones que se debenguen en la conducción. 

4. " La remisión de granos | odiá verificarla el 
Contratista en las épocas que mas le convengiin, 
poro es necesario que de una ú otra rerilisiofl no 
medie mayor tiempo que el que bajo el computo de el 
consumo medio mensual señalado deban durar lus gra
nos conducidos en la remesa anterior, dando cuenlu, 
circunstanciada oportunamente á la Subinlendencia 
Militar por conducto del gefe de lu provincia, de haber 
suli lo lu conducción cada vez que esto se verifique. 

5. * El arroz deberá ser entregado en sacos de 
tela fuerte y tupida, ó de ganguchu nuevu de China 
que deberán contener cada uno un cavan exacto: 
siendo dd cuenta del Contratista las operaciones de 
embase y desemljase al hacer la entrega, ; in que 
por ninguna razón dejen de vellcaise estas ope
raciones ni se interrumpan por otros motivos que 
los de falta de luz natural ó dias festivos de gdárdar, 
bajo la respoiisabilüail de quien disponga lo con 
trario; y sin que las operacio es de medición puedan 
repetirse por ningún motivo, por lo cual y antes 
de empezar esta se pondrán de acuerdo las par
tes para la forma de practicarla. 

6. El Contratista tendrá obligación de presen
tar al Gobernador P. y M. y Ministro interventor 
muestras embotelladas del arroz que conduce, que 
deberán ser iguales al m-nos en calidad al que hu
biese contratado, y que se cotejaran con estas exis
tentes en aquellas oficinas, para evitar el desembarco, 
de no resultar admisibles. 

7. . Con el fin deque la permanencia del bu
que sea la menor po iblo, y no se perjudiquen los 
interesa- del Contratista, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la presentación del Conlratisla 
del grano ó su representante autorizado ul Go
bernador P. y M. y Minist o Interventor dán
doles parte de halla se fondeado en la bahía del 
1 uerlo de Piíncipe .Ifon o el buque conductor del 
grano, deberá emprzar 11 descaí ga de este, á cuyo 
fin se proporcionará por dicho Gobernador al Mi
nistro Interventor los auxilios necesarios para (pie 
con los que tenga el buque se verifique él trans
porte y lo mismo la medición y enlr ga en «1 me-
ior tiempo. 

8. " Medido y entregado el grano el Ministro l u -
tprventor espedirá por cuadruplicado la correspon
diente certificación visada por el Gobernador P. y M. 
de el resultado de la operación, entregando dos 
de dichos ejemplares al Contratista ó su represen
tante autorizado y dos que quedarán en el M.bis-
terio Intervención par • los electos de sus cuentas. 

9. » Con los dos ejemplares d-- la certificación 
que recibe el Contratista, y previa la correspon
diente liquidación podrá serle librado en plata ú 
oro menudo el importe bien sea en esta Capital 
ó en la Administración Depositoria de Hacienda 

pública de la p ofincia donde tenga lugar la con
trata, según convenga mas al int resadp, pero Ski 
podrá exigir se verifique en Príncipe Alfonso el 
pago de cantidad alguna; ai n cuando sea á cuenta 

10. Si por no verincarse la entrega de los gra 
nos en la foro a designada en la :'. paita de la 
condición i. hubiera '|iie suministra!se graoO'del 
fondo de reserva, en el Ministerio Intervención se 
levantará acta de la fecha en que esto se Verifi-
q e, y con este documento y copia autorizada del 
pliego de condiciones se espedirá por quien cor
responda el i argareme c orres, ondienie á la S;1 pai le 
del im orte según contrata del arroz suministrado, 
cuyo ingreso en Cajas del Estado se hará efectiva 
al verificarse en la Deposilaria que tnviere Ingai 
él abono de la primera remesa siguien e que se 
satisfag.i. 

11. Sin embargo del tipo medio de consumo 
fijado si | or cualquier accidente fuera este mayor 
ó m e n o i , la obligación contiaida por la Adminis-
traciofl Militar j el C QQtralisla serán siempre con 
referencia al consumo. 

15. De ninguna manera | odrá el Contratista 
Cjar de practicar la remesa de grano á Príncipe 

Alfonso al aproximarse el término de la contraía 
bajo la consideración de que el dei óíito ó fondo 
de reserva es suficiente á cubri el consumo del 
último tiempo de aquella, ¡ uesto que el mismo diu 
que cumplan los dos años deberán existir entero^ 
los 1700 cavanes ya ind eados, y'el Conlratisla con 
tinuará en el suministro por dos rrnses lo mas, tiempo 
en (pie le sera comunicado d • oficio, que cele 
brada y 'i, robada nueva subasta cesa en su res
ponsabilidad en cuyo caso le será devuelta su líanya 
ó hipoteca en la forma debida. 

13. Si por cualquier accidente cesase la ocupa 
cien del Establecimiento de Príncipe Alfanso y se 
levantarán los Almacenes de la Administracinn Mi
litar sin haberse concluido el tiempo que com 
prende esta contrata, el Contratistá cesará de hecho 
en la responsabilidad de 4a subasta ó dirijiri sus 
remesas por el tiempo que le falte según la con
dición anterior al puesto de la provincia do, llocos 
(') Zamboanga qm se le designe con oportunidad. 

• 14. Esta subasta se verificará simultáneameñli' 
y el mismo dia en las cabeceras de las ppovincias 
de Calamianes, Anlique, 6 Uoilo y en esta Capital, 
y será aprobada la que ofrezca mas economia á 
la Hacienda y mejor calidad de grano para el su
ministro. 

15. Las proposiciones se presentarán según el 
adjunto modelo, en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta que celebre la subasta, ngjedia hora 
antes de empezarse el acto, acompañando á parle 
documento que acred!te haber depositado en el Banco 
Español Filipino de Isabel II , ó Administración De
posita ia de H a i ienda Pública según corresponda 225 
pesos, y una muestra embotellada del arroz que 
se com, romete á sumistrar y en cantidad al me
nos de dos chupas en vidrio ó cristal blanco y 
transparente. 

16. Conviniendo al Estado conocer los precios 
á que espontáneamente se ofrezca este servicio PII 
cada una de las referidas provincias después de leí
das las proposiciones presentadas se leerá igualmente 
el pliego oficial cerrado, que señale el tipo máximo 
aceptable. 

17. Empezado el acto se leerán por el Presidente 
de la Junta los pliegos de proposiciones por el 
orden en que se hubieren recibido devolviéndose 
á los interesado!, los depósitos correspondientes á 
las no aceptables, '.ne'quedarán unidas al espediente, 
lo mismo que el depósito de la admitida y cuya mués-

É 



Ira ' l i ! ¡ in oz y toda* las (jresoiilad.is con las fu-mas 
\ rúbricas de sus dueños serán dirigidas á ésta Capital. 

i 8 . Si de la lectura do los pliegos resultan dos 
proposiciones iguales respecto al tipo y calidad, serán 
sorteadas y aceptada la qne designare la suerte. 

10. Desde el momento en que son presentados 
los pliegos quedan sujetos al resultado de ¡a le< lura 
de ellos, sin que puedan retirarse por ningún con
cepto, y la proposición acépta la responsable del 
servicio. 

20. fámediatameaté de aprobai la la contrata sera 
oomunicado asi al interesado que deberá dar co-
nociinienln de quedar enterado al gde de la pro
vincia en i¡ue se huoiere verificado la subasta, de 
luiien recibirá cerrado, lacrado y sellado un frasco 
del arroz contratado que le servirá de comprobante 
para la preparación del grano que entregue pos
teriormente, quedando otro igualmente en la del 
Gobierno de la provincia con la firma del Gontra-
lista, y cerrado y lacrado cor. la contraseña que este 
estime colocarle. 

ÜA. A los diez dias de haber sido comunicado 
al Gonlraüsta lia sido aprobada la subasta deberá 
liabci--depositado en el Banco Español Fi l ipino de 
Isabel I I , ó en la Administración Deposilaria de pro
vincia 555 pesos electivos, ó hipotecado los bienes 
suficientes á juicio del gei'e de la provincia, y ava
luados al jnenos en doble cantidad que la espre
sada, cuyos documentos inmediatan ente de aprobada 
la subasta y al comunicarse al Con raüsta deberán 
ser endosados á favor de la Intervención Militar 
de estas islas. 

No serán aceptables para esta fianza las cons
trucciones de caña, nipa ni malerialí s ligera?, ni 
los de materiales firmes que pueden ofrecer duda 
alguna respecio á su estado de conservación y s -
guridad, de cuya apreciación queda responsable el 
gefa de la provincia en que se celebre la subasta 
que c idará de reclamar y unir al espediente el plano 
correspondiente. 

Cuando en las diferentes subastas celebradas re
sulten dos ó mas pi oposiciones aceptadas iguales en 
tipos y calidad, la Suerte designará en la Snbin-
lendencia Militar á a que se adjudicará el remate. 

2-2. Dentro de dos meses siguientes, deberá hacer 
constar ante el mismo Imber salido ya con dirección 
al Establecimiento del Alfonso, buque que conduzca 
al menos 800 éfttoUMfe si fuera en esta Capital y 
500 si tubiese lugar en provincia procediendo de 
i'.stas la contrata verificada, y de no verificarse se 
entenderá que el Contratista carece de medios para 
empezar el servicio en cuyo caso se procederá sin 
mas actuaciones á ¡a publicación de nueva subasta 
al mismo tiempo, que ha adquirir por Administración 
las cantidades de arroz citadas y contralac buque 
que lo conduzca, siendo a onados por cu ¡nía de 
la fianza presenta^ i por el Contratista los gastos 
que se ocasionen \ procedKÓiulose contra él, s c u n 
determina la Instrucción de 3 de .Inniu ño t § 5 í 
«obre subastas. 

23. Si el postor ó Contratista nd verifican el 
depósito en el tiempo prefijado en la condición 
21 de este pliego, desistiesen del servicio, ó no 
llenasen las condiciones del contrato, quadará este 
rescindido, ellos sujetos á los procedimientos que 
determina la instrucción de 3 d e Juuio de 1852. 
y son 1 . ° la celebración de la nueva subasta bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
las diferencias que resultan contra de uno á otro 
remate si el 2. 0 es mas oneroso al Estado. 2. La 
satisfacción por aquel de los perjuicios que haya 
recibido al Estado por la d;mora del servicio. 3. 
Ejecución del servicio por Administración á per
juicio del pr imer rematante sino se presenta I 
proposición admisible en la nueva subasta: ven- I 
ficándosa las in lemnizaciones gobernutivamentJ. \ 
i." sobre el valor de los efictos ó bi ín ;s dados 
en afianzamiento ó especialmente hipotecados por | 
el contratrista ó fiador. 2." sobre los demás Menes i 
que les pe^enezcan. 

24. El contratista .que la sujeto al Juzgado del ! 
cuerpo por todas las cuestiones qne puedan susci- i 
tarse en el cumplimiento de estav contrata. 

Manila 31 de Agosto de 1863. - . l o r y de Vi- i 
i'ero i/ Auge. 

.wo m\M Í )H ' ' ¡ ¡OI 'OSI. K ) . \ 
1). V. de T. vecino de enterado á 

su satisfacción del pliego le con liciones publicado 
para la contrata de la provisión de arroz á los 
Almacenes del Puerto do Principe Alfonso durante 
el bienio de i 864 y 1865 ofrece tomar á su cargo 
este servicio á razón de ijp en número 

y letra por ca la cavan do es«¿ grano, según mues
tra embotellada adjunta. 

B'eeháíi Fiema y rúbr ica. 0 

Secretam df la Jaula de Heales ílmonedat. 

Por d e b e l o del Bxcm. ) . Sr, ín lprn lenle gener . i ' , 

2 — 

l i * di- su iiMii..m, ar.'le fu oapremitla J u n i a 
que se rsa i iTa en los Rslradus de |q [ntendWCU go-
i ieral , «esicará á subasta el aniendo del juog i í ile g i l lo - i de 
la pravincM ' le Cinmr ' ines Sur, .bajo el t ipo en progresión 
Hsuéndeute de i los mi l siete pesos ¡uiuales, y con sajeeción 
HI pliego de ooudieioiies que desde esta fecín eslk de man i -
l iesio en l< Escriban'n de Hacienda situada en ' la 
calle d<! S. J..cint<) nüm. 5 3 . Los que gusten prestar 
este servicio, presei i iarán MIS proposiciones en p l iego" 
cerrados, en pnpel del sel lo 3 . c , en el d i ^ hora y 
lu^gar i .rr ibt esprenados, debiéndose it ixrcnr la oferta 
en l*tra y en g iu i r ismo, sin cuyo* reqaisitos no serán 
adntisibléi. 

Maai la 8 de Octubre i le l863.=Fr«nc¿sC() Jtoi/enl. 2 

Mc>4-r^tariH de !a •laura de Almonedan 
I.K I.A « U V I M I S T K I C I O N I.0C4I.. 

P4r disposición del Sr . Director de l.i Ad. i i in is i rae ion 
Loca l , se sac i r a a púbi icH s t ib is ta , p>ira su remate e¡¡ 
el lUej'ir pos tor , U c o u i r i l . i d » la « d q u i ^ i c i o n de las 
niara, s y Sd los p i r a la m i tán / , i y venta del ganado 
mayor , que se necesiten en lodos ¡os pueblos y pro-
vim-ii.s d.; estas Islas, baj ) el l ipo en (irogresion des
cendente de eii i i ro pesos por c.id » mu rea y siete pesos 
por cada sei o, c o a sujeccion ai presupuesto y pliego 
de condicione.- que se L i s e i t m a cont inuación. Kl ac to 
del remate tendrá In^.ir unte la J u n U de Almonedas 
de la iiusina A lm i l i ' í i r ic ion, eu t i casa que oeiipa' 
calle de la Aud ienc ia núm. 3, á i«« diez de la mañana 
del d i a 29 del ac lua l . Los que quieran hacer p io j io -
siciones las prese n ú r a n por escrito en la forma acos
tumbrada con I» g a r m l i a coi respondiente, esteadidas i-n 
pÁpei del sello tercero, en el d ia , hora y lugar arr iba 
designados para su r e m i t e . Man i l a 3 de Oc lub ie de 
1863. —Jayme Piy cides. 

Pregiipiiesti» del costo á que ascenderá la adquisic ión de 
las tuiircás.y si l os que se necesitan en ios pueblos y pro-
vrhcia's de están Islas, según lo dispuesto en el Rei^l i-
uient.o -sobre transmisión de la propiedad del ganado 
mayor, so Inareacion y matanza para el consumo a-pro-
l i uto en Keál órden de 19 de Agos to de I8ti"2. 

De los cálculos hechor resulta necesitai-c 
la cant idad d e $ 12ÜÜ0 

l 'or mi l c iento cuarenta y cinco m i rc is qac 
| han de f .ciülarse á los pueblos y provincias d^ 

estas Is la- a cuatrp pesos cada una ,, 4 5 8 0 
l 'or mi l sesenta sellos con sus cajas y utensi

lios necesarios con destino á los mism i á siete 
penis óniia uno " „ 7420 

Total $ 12000 
Ala oi ia I I de Set iembre da 1 8 6 3 . = í ^ Ortiya y Rey. 

Es copia, Jayme Pujades 

Pdego de condiciones que ha de servir de base para 
la subasta de la adquisición de las marcas y sellos, 
que segim lo dispuesto en el reglam nto sobre trasmi
sión de la propiedad delyanado mayor, su marcación y 
m tanza para e. consumo, aprobado en Real urden 
de 19 de Ayusto de 1862, podrán necesitarse en las 
¡•rovincias de estfis Jslas. 

1. " í-e adjudicará al mejor postor la contrata de la 
adquisición de los m.ircas y sellos que lian de nece-
s i l B i s c ¡ura li/s pueblos de estns Islas, bajo el t ipo dcs-
cende le de siete pesos sello y cuatro pesos marca, cou 
arreglo al presupuesto que se acompaña y modelos 
que existen en cst i D i recc ión . 

2. " Las proposiciones se harán en pl iego cerrado 
con arreglo al modelo ad junto, espresando en le t ra y 
número la cant idad of rec ida. A la presentación del 
pl iego deberá acompañarse precisamenta por separado 
el documento de depósito eu el B tnco F i l i p i no de Isabel 
segunda ó en la Tesorería general de la cant idad de 
seiscientos pesos, sin cuyos requisitos no será v i l id i In 
proposición, debiendo el presidente numerar los pl iegos 
según se vayan recibiendo. 

3. " isi al ubrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abr i rá l i -
ci tacion verbal entre los autoies de Us nusinas, durante 
diez minutos, t ranscurr ido* los cuales, se hará la 'adju
dicación al mejor postor. En el cuso de no querer lo» 
postores pujar verbalmente sus proposiciones se ad ju 
dicaré el servicio ;.| autor del pliego que tenga el n ü -
mero ordinal menor . 

4.11 Los documentos de depósito se devolverán á sus 
dueños, terminada la subasta, a excepción del que corres
ponda á la proposición admit id - i , el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de la Di recc ión 
general de Admin is t rac ión Loca l . 

5 * E l rematante deberá prestar, dentro de los ocho 
dias siguientes al de In adjudicación la lianza de mi l 
doscientos pe-<»s que se calcula impor tará el diez por 
ciento de la total idad del servicio, á satisfacción de la 
Di recc ión mencionada. Se admi t i rá como l im/ .a el de
pósito eu metál ico en el 13 n-o Español F i l ip ino de Isa
bel I I ó en la Tesorerin general , y la gurantia de escri-
tni i is do tincas tibies de iodo gravamen, cuyo valor eu 
este c so ha de ser el duplo de lu que importe eu 
metál ico: las tíuea- serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus cs-
cr i iurns en el oficio de hipotecas y bastanteadas, cou 
arreglo a lo que p i n estos Casos dispone la Icgi» «cion 
v igente. 

6.a Toda duda que pueda suscitarse en el ««Jto del 
remale, se resolverá por lo que prevenga al efecto la l l ea l 
instruceion de 27 de Febrero de 1652 

7. a En el término d.; cim o di •.«, despue* q u e s e | ^ 
biere not i f icado i-l contrul is ia ser admisib le ly ( ¡ ^ " 
presentada, deberá otorgar la escri tura de "^ligaciq 
eonst i lnyei ido h f i m z i estipulada y con renuncia j 
las leyes eu su favor para el caso de que h u l i i e n n¿ 
proceder contra é l , ra as si mostrara resisteneia á hacff„ 
Cargo del servicio ó se negase á ostender la esoriini 
quedará sujeto á lo que previene el art iculo S.» dp |' 
instrucción do súbanla de 27 de Febrero de Igj.^ 
que á la letra es como p igue: " G u i n d o el 
tante no cumpliese las cmidiciones que deberá Ikrn, 
para el o lorgamien lo de la escritura ó impidiere qilf 
esta tenga efecto en el té rmino que se señale, se t íni l , , 
por rescindido el contrato á per ju ic io del pr imer le. 
•ñútante. Una vez otorgada la escritura se devn|vfrj 
ul contratista el doemoento de depósito á no ser (]i,e 
este forme pane de la fia.-.z 

8 . " E l m ín imum de marcas y sellos que «mtregg^ 
el con t ra t i s i i en la Dirección g-;ner.il de Administra, 
cion Loca ' , después de adjudicado el serv ic io, será p» 
cada periodo i le vetóte djns, d-i c ien m i reas y cien 
s ilos de las provincias ó di- t r i tos que se le designi.,, 
por el refundo centro. 

9. ' E l coTitTxtista queda obl igado, además de la en
trega total que l l i g a de fas marcas y sel os contratxdna 
á faci l i tar cuan los le sean pedidos por este centro, y, 
por creación de . nuevos pueblos ú olvidos qué «> 
cometan, bajo los mismos tipos y condiciones de \f 
Contr i t a . 

10. Ver i f i cada que sea la entrega de las marcas • 
sellos con sujeceion a lo que se dispone en las condiciuoá 
anier iore*, se espidirá por est.s oficinas el oportatin 
libr unie i i to para el abono de la cant idad á que se hubiere 
nd jnd ic ido y ap/ob do el servicio. 

f f. Si el contratista fallase en todo ó en purteu 
cumpl imiento de lo esl ipulado por este p l iego, procedeti 
la Di recc ión á ve if i n r el servicio por cuenl i de • qiiel 
ó ite su fiador, lut- iendo para ello uso de la li.in?.^ 
ó del e m b u g o de bienes suficiente , sin perjuicio ile 
exi j i rsele además el [>ago de todos los daños que pur 
su morosidad ó incump l im ien to se hubiesen originndq 
cou arreglo h lo que terminantemente previene el mii-
culo 5.° del R>al decreto de 27 de Febrero de ISoi. 

12 Las nnreas y sello serán reconocidas por dos 
peritos que la Dirección de Admin is t rac ión Loca l pe
dirá á la M lestnin/,» de A i t i l l e r ía , y un tercero en cm 
de discordia, á quien s el contratista abonará la cantidid 
de dos petos á cada uno por cada reconocimiento que 
pru et iquen. 

13. l íeconocidas las esprssadas marcas y sellos y 
admit idas por peritos ó reeh .zadus y reemplazadas las que 
no fueren de recibo; estenderán aquellos una ccrliHcacion 
en la que se espruse el rasul lado de su r^coiiocimienio,, 
y declaiación t e rm in in te si son de recibo, con cuyu; 
documento sa l i ip i i I irá la cueu t i al contra lista al 
hacerse el pago 

14. N i se entend rra vá l i do el contru lo hasta que 
no recaigá en él la i ipro ' iacion del E x cmo. Sr. Gobems-
dor Super intendente del ramo, 

15. L is g-s ios de f« subasta y tos qne se oiigine" 
en el otorgamiento de la escritura, rsí como fos de IM 
copias y testimonios que sean necesari-s Siicar, seiáu rfí 
caenta del leiftatante. — Mani la I I de Setiembre di 
1863. — P . Or t i ya y Rey. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
la contrata de la adquisic ión de las marcas y selfoí 
para I* venta y matanza del ganado mayor que li»" 
de facil itarse á los pueblos y provincias de estas lí\»ff 
por la cantidad de pesos céntimos p"' 
cada una de las m ireas, y l a de pesos ' cu
t imos • por c u l i uno de los sellos y adherent.es ne
cesarios con entera snjecciou al pl iego de condicionfi1 
y presupuesto publicado» en la Qaceta del dia 
de los que nu ; fie enterado debidamente. 

Acompaña p or separado el documento (pie m rei l i " 
haber depositado eu la cant idad de spiscienl"* 
pesos. 

Fecha y f i rma. 
Es copia, Jayme Piyadez. 

Don Eduardo Hernández Elizalde, Alcalde mayor Por 

S. M. y Juez dr primer i instancia de esta provincft 

que de estar en ejercicio de sus funciones el presen̂ 1 

Escribano dá f e . 

Por el presente c i to, l lamo y emplazo a S.il|ir' 
niño Fernando, del pueblo de B d i u a g , para que ll0r 
el té rmino de nueve dias, contados desde esta fe«l,l,' 
se presente en este Juzgado á dec i i ra r en causa iiu111' 
I75t í que se instruye en el mismo contra Tiifiotc0 
Arc i l las Fernando, y otros, sobre hurto de caraba0'' 
con aperc ib imiento que de no hacerlo le parará" '0!! 
perjuicios que haya lugar. 

Dudo eu la casa real de B u l a c - n á seis de Octub^ 
de mi l ochocientos sesenta y tres. =Kduardi i Hernandf' 
Elizalde.-i=Por mandado de S. Sria. , Ambroeio M. 
tiago. 

MANILA.— ÍMP Xtv. LOS AMIGOS DRI. PAÍS fíalatit & 
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